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vrsTo:

Los Exped¡entes N" 202+0fr874, de fecha 17 deiul¡o de 2024, que contiene el Ofic¡o

N" OO81-2024-URGyT/UNJFsc, que corre med¡ante sistrad 2.0, suscr¡to por la Jefe de la Un¡dad

de Registros de Grados y Títulos Profes¡onales de la Oficina de secretaría Generali y N" 202+
042906, de fecha 19 de.iunio de 2024, presentado por Don AtEx RAUt ECHEGARAY GRADOS,

sol¡c¡tando el Grado Académico de Maestro en GERENCIA DE tA EDUCACIóN el Decreto de

Rectorado N" O9OO6-2024-R-UNIFSC, de fecha 17 de julio de 2024 y; el Acuerdo de Ses¡ón

Extraord¡nar¡a prEencial de conse¡o Unlversitar¡o de fecha u de .iulio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución de Conseio Directivo N' 012-2020-5UNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón

super¡or Un¡vers¡tar¡a, se resuelve: "O|ORGAR u LICENCIA INSTITUCIONAL d la Un¡vers¡dod

Nocionol losé Faustíno Sánchez Cdn¡ón, pdro ofrecer el seN¡c¡o educdt¡vo superior

un¡versita o, (...) con una vígenc¡o de se¡s (6) oños computodos o partir de lo notf¡cdc¡ón de

lo presente resolucíón" ,

Que, el Artículo 18" de la Const¡tución Politica del Estado Peruano, establece: "to
educación un¡veBitaria t¡ene como frnes lo fomdción profesional, lo dilusión cuftural, lo

credción intelectudl y dttíslko y la ¡nvest¡¡oc¡ón científica y tecnológico. El Estodo gorontizo lo

libertod de cotedro y rechoza la ¡ntoleronc¡o. Los universidades son promovidos por ent¡dodes

privodos o públicos- Lo ley fijo los condiciones poro dutot¡zot su funcionomiento- Lo unive6¡dad

es lo comuñ¡dod de profesores, olumnos y groduodos. Partic¡pon en ello los representantes de

los proñotores, de ocuerdo o ley. cado un¡veR¡dod es outónoma en su régimen normotivo, de

gobierno, ocadémico, odm¡nístrdt¡vo y económ¡co. Lds universidodes se rígen por sus propios

estatutos en el marco de lo Const¡tucíón y de las leye! -

Que, el artículo 58'de la Ley Un¡vers¡tária - Ley N'3022G, establece: "El Conse¡o

Unive\¡tor¡o es el máximo órgono de gestión, dirección y eiecuc¡ón ocadémia y
odm¡nistrot¡vo de lo unive$¡dod'-

e, med¡ante Resoluc¡ón N" 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de d¡c¡embre de

esuelve aprobar el Reglamento Acádém¡co de la Escuela de Posgrado

e,

ne5

la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 en su Artículo 59.9, establece entre otrot las

del consejo Un¡versitario: "conferir los Grodos Acodémicos y los Titulos

oprobodos por tos fdcultodes y Escuelo de Posgrado (...f.

É

6, se

Que, con Resotuc¡ón N" 0637-2002-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nac¡onal de Rectores, aprueba el funcionamiento de la Escuela de Posgrado de la Universidad

Nac¡onal José Faust¡no Sánchez carr¡ón.
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de jun¡o de 2020, se

aprueba la Dired¡va N" 002-2020-UNJFSC "Directiva sobre Proced¡m¡entos Adm¡n¡strativos

v¡nuales para la Gest¡ón de Otorgam¡eñto de Grados Académicos y Títulos Profesionales de

Ia UNJFSE

Que, con Resoluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 069G202+CU-UNIFSC, de fecha

27 dejunio de 2024, se dispuso: "Artículo 1".- APROBAR EL REGLAMENTO GEf{ERAI PARA

EL OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y NTUTOS PROFESIOÍ{ATES VERSION 2.0
que consta de lx Títulos, 127 ArtÍculos, once (11) D¡sposiciones Complementarias, dos (2)

Dispos¡ciones Trans¡tor¡as, 1 Disposición Derogatoria y 27 anexos; gue adjunto por

separado, forma parte ¡ntegrante de la presente resolución (...)".

Que, con fecha 11 de marzo de 2024, el recurrente ha SUÍENTADO

SATISFACTORIAMENTE LA TESIS, denominado: "Et AULA INVERnDA Y Et RENDIMIENTO

rctoÉl'¡lco tru et AREA DE EDucAclóN PARA Et rRABAlo Er'¡ u ll'¡srnuclÓru rDUcAflvA
20325", para optar el Grado Académ¡co de Maestro, conforme está reg¡strado en el Libro de

sustentación de la Escuela de Posgrado.

Que, Don AlfX RAUL ECHEGARAY GRADOS, mediante exped¡ente de v¡sto, solicita el

otorgam¡ento del Grado Académico de MaesÍo en GERENCIA oE ¡.¡ eOUCaCtótt, en

concordancia con el Artículo 44" de la Ley univers¡tar¡a N" 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡tido la Resolución de Director¡o N'0196-2024-

EPG-UNJFSC, de fecha 05 deiulio de 2024, que aprueba el otorgam¡ento del Grado Académ¡co

de Maestro de conformidad con el Artículo 248', numeral 9, del Estatuto vigente de la

Univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez carrión.

Que, mediante Expediente de visto, la.lefe de la Unidad de Registros de Grados y

Títulos Profesionales de la Of¡cina de Secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académ¡cos de Bachiller y Títulos Profesionales de la Un¡versidad Nac¡onal José Faust¡no

Sánchez Carrión, al Señor Rector y dicho Titular, med¡ante Decreto t{" @(xlÉ2o2+R-UNJFSC,

de fecha 17 de jul¡o de 2024, dispone: ?orc setvlsto en bn*io UniveÉitorio'.

Que, en Ses¡ón Extraordinaria Presencial de fedra 17 de ¡ulio de 2024, el Conse.io

Universitario, acordó entre otros acuerdos, el s¡guiente: 'Conierh el Grudo Académko de

Bachilte¡, Íítulo Prcfesionol , Grodo AcodÉmico de Mo6tro, Gndo Acodéñico de Dütor y
Duptkodo de D¡ploña; según reloc¡ón preparuda Pot h Unidod de Registro de Grodos y

fítutos y tos resÉctivos expedientes, de acuerdo o lo siguiente: (...), Gmdo AcodÉm¡co de

Moertro: 23, (.,.); y extender los diplot tos conesrytdientes o Nombre de la Nación";

constan en las respectivas Actas,

Estando a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes, y

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas por ,a Ley UniYers¡tar¡a N'30220, el Estatuto de

dad, el Reglamento General para el Otorgamiento de Grados Académicos y Títulos
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Profesionales de la UNJFsc, y al Acuerdo adoptado en sesión Extraord¡naria presenc¡al de

fecha 17 deiulio de 2024.

5E RESUELVEI

AÍIíCUIO 1". - CONFERIR CI GRADO ACADÉMICO DE MAESfRO EN GERENCIA DE I.A

tot cActóru, a oon atEx RAUI ECHECARAY GRADOS'

Artíd¡lo 2'. - EXTENDER a ñombre de la Nac¡ón el D¡ploma correspondiente

Artículo 3'. - DIS¡ONER que la oficina de Servic¡os lnformát¡cos efectúe la publicación del

presente acto administrativo, en el Portal de la Pág¡na web of¡cial, de la

Universidad Nacional José Faust¡no sánchez carrión que corresponda

(www.unifsc.edu.oe).

Artfculo 4". - TRANSCRIBIR la presente resoluc¡ón al

correspondientes de la Universidad, para su con

fines pert¡nentes.

Df. V|CTOR J CABRERA
3EG

CAOv/Vl tc/ofc1¿.-

do e instancias
o, cumplim¡ento y

y Archívese,

Diaz VaLLADARES
R

W
sEcRET Rla

GEXERAL
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Univers¡dad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Canión.
Seño4a)(ita)

Cumplo con rem¡t¡rle para su conocimiento y f¡nes
consigu¡entes cop¡a de la RESOLUCION DE CONSEJO
UN|WRSITARIO N' 084+n24-C:LLLTNJFSC que es ta
transcipción oficial del original de la Resolución
respectiva.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dr LINARES CABRER/A WCTOR JOSEUTO
SECRETARIO GENERAL
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